
Los delitos sexuales parecen una temática “de 
moda”. Han pasado de ser un titular esporádico 
y llamativo a convertirse en un evento común en 
todo tipo de medios y discursos sociopolíticos. 

Podría dar la impresión de que ahora sólo se cometen 
delitos sexuales, o bien, de que los delitos especialmen-
te dañinos para las víctimas siempre tendrían un compo-
nente sexual más o menos manifiesto. 

Pero detrás de los números, hay un clima social, político, 
informativo y cultural que ha elevado a los delitos sexua-
les al rango de fenómeno de primer orden, hecho que 
tiene sentido cuando se entiende que se trata de una 
fenomenología delictiva especialmente terrible para las 
víctimas.

Las innecesarias batallas políticas y jurídicas que aún sus-
cita cuando debiera, como toda forma de delito, ser una 
cuestión de interés general ajena a disputas partidistas, 
indican claramente que aún falta mucho por hacer a to-
dos los efectos. Solo de la aplicación seria del método 
científico y del análisis riguroso de esta problemática 
emergerá un conocimiento bien fundamentado.

Es uno de los intereses fundamentales de este libro 
mostrar la enorme variabilidad del problema a fin de 
presentar una fotografía acertada del mismo, desde las 
agresiones sexuales a mujeres, hasta la complejidad de 
los testimonios de las víctimas menores de edad y los 
abusos sexuales en la Iglesia. Una panorámica que, por 
cierto, desde la modestia, pero también desde el rigor, 
contribuirá a generar nuevos debates y conocimientos.
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PRÓLOGO

Me complace profundamente tener la oportunidad de realizar el prólogo de una 
obra tan necesaria y relevante en el ámbito académico como esta, que aborda uno 
de los problemas que más ha acechado a la sociedad: los delitos sexuales. Este libro, 
no solo es un estudio académico de un fenómeno que afecta de forma transversal 
a millones de personas, sino una forma de reflexión colectiva donde se cuestionan 
los valores fundamentales de igualdad, justicia y respeto por los derechos humanos. 

Escrito por grandes académicos con una sólida y vasta experiencia en sus cam-
pos, esta obra se distingue por su rigor intelectual y su enfoque integral, donde se 
ha logrado un análisis profundo que no solo ha desentrañado las causas que subya-
cen en los delitos sexuales, sino que examina las respuestas jurisprudenciales que se 
han dado, otorgando al lector una comprensión que le permitirá asimilar tanto la 
magnitud del problema como las complejidades inherentes. Un libro que lejos de 
quedar “encasillado” a una disciplina como el Derecho, abarca diferentes ámbitos 
académicos, como la Criminología, la Sociología y la Psicología, lo que le dota de 
un interés superior.

En los últimos años, hemos sido testigos de uno de los problemas más persis-
tentes y desgarradores de nuestra sociedad: los delitos cometidos contra las mujeres 
por el simple hecho de ser mujeres. Este fenómeno, que ha ocupado grandes titu-
lares en la prensa española, y ha sido debatido por grandes juristas, no es un hecho 
aislado ni reciente, sino el resultado de una larga historia de desigualdad donde se 
ha ido relegando sistemáticamente a la mujer a un segundo plano. Durante siglos, 
las mujeres han sido privadas de capacidad de obrar, otorgándoles el rol de madres 
y esposas, sometidas primero al padre y luego al marido. 

Esta desigualdad histórica no solo se ha manifestado en diferentes esferas, per-
petuando así estereotipos que han alimentado las diferencias entre los hombres 
y las mujeres, alzando un sistema que las ha expuesto a una gran vulnerabilidad, 
frente a múltiples formas de violencia. Aunque se han logrado hoy día avances sig-
nificativos, sigue evidenciándose profundas situaciones de desigualdad que no han 
sido todavía completamente erradicadas. Esta situación nos obliga a echar la vista 
atrás, y comprender el peso de la historia, y reconocer que la lucha por la igualdad 
de género y la erradicación de la violencia contra las mujeres es un desafío que aún 
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requiere de un esfuerzo colectivo, compromiso institucional y un cambio cultural 
y social profundo.

La lucha por la igualdad ha tenido momentos cruciales en la historia de España, 
siendo uno de los más destacados la conquista del derecho al voto durante la II Re-
pública. Este logro, no habría sido posible sin el papel fundamental de una mujer 
que ella misma se definió como “ciudadana antes que mujer”, y que se convirtió en 
una figura emblemática de la defensa de los derechos femeninos. 

Clara Campoamor, abogada de profesión, diputada republicana como pasión, 
abanderó la defensa de los derechos femeninos, y luchó por el derecho de voto de 
la mujer, con “el viento en contra”, puesto que, no solo obtuvo la resistencia de di-
putados de los grupos políticos de la oposición, sino también de su propio partido, 
inclusive de Victoria Kent. Clara Campoamor, protagonizó grandes debates parla-
mentarios durante la elaboración del proyecto constitucional, y con una oratoria 
brillante que la llevó a rebatir argumentos cargados de discriminación, además de 
una estrategia que ella misma reconoció, consiguió que se proclamara el derecho 
de voto femenino, considerándose como un punto de inflexión en la defensa de los 
derechos de la mujer. 

Este momento no solo representó una victoria jurídica, sino un cambio jurídi-
co de gran valor, que sentó las bases para las futuras conquistas en la lucha por la 
igualdad de género, demostrando que los avances más significativos suelen ser el 
resultado de un compromiso inquebrantable frente a la adversidad. 

Pero este avance se vio truncado con la instauración del Régimen franquista, 
que restableció un marco legal marcado por la discriminación hacia la mujer, y que 
la dejó de nuevo con una capacidad de obrar limitada. Uno de los ejemplos más 
claros y poco conocidos de esa situación, fue la incorporación en el año 1942 del 
delito de adulterio derogado durante la II República, aplicable únicamente a las 
mujeres, mientras que los hombres solo podían ser castigados por amancebamien-
to y aun así, con penas significativamente menores. Esta diferencia legal reforzaba 
la subordinación que sufrían las mujeres hacia el marido y perpetuaba una estruc-
tura social basada en la desigualdad de género que tuvo gran calado en la sociedad 
debido a los 36 años que duró el Régimen franquista.

Con esta situación de desigualdad, se silenciaba una consecuencia directa de 
ello, la violencia que las mujeres sufrían en el seno familiar. Este tipo de agresio-
nes no solo eran toleradas socialmente, sino que se consideraban asuntos privados, 
considerados como “problemas de alcoba” que debían resolverse dentro de la esfera 
doméstica. La falta de intervención pública convertía el maltrato en un fenómeno 
prácticamente invisible para el sistema judicial y para la sociedad en general.

La situación se veía agravada porque la mujer tampoco denunciaba debido a di-
versos factores entre los que se encontraba, el “qué dirán” y la falta de recursos pro-
pios para vivir separada del marido, ya que la mayoría de las mujeres no trabajaban, 
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sumándose además el miedo de perder a los hijos, lo que provocaba que se encontra-
ran solas sin apoyo social ni institucional, puesto que el sistema español del momen-
to no ofrecía protección ni garantías, provocando lo que podríamos denominar, un 
“círculo vicioso” de violencia y sometimiento, y del cual se tenía que salir. 

A pesar de que la sociedad era conocedora de esta situación, del papel que las 
mujeres tenían y los abusos que sobre ellas se daban, las respuestas fueron llegando 
muy lentamente, especialmente a finales de la dictadura y principios de la demo-
cracia. Y es que, el régimen no solo miraba hacia otro lado, sino que además refor-
zaba legalmente la situación. 

Cuando ya finalizaba la dictadura, los movimientos feministas que hasta ese 
momento habían estado silenciados empezaron a emerger, y las ideas de otros paí-
ses europeos que habían avanzado significativamente en la igualdad de género, co-
menzaron a entrar en territorio español, generando un clima de lucha entre las 
mujeres. Finalizada la dictadura y con la entrada en vigor de la Constitución es-
pañola de 1978, se proclama el derecho a la igualdad regulado en el artículo 14, la 
igualdad del hombre y la mujer para contraer matrimonio regulado en el artículo 
32, el establecimiento de unos valores esenciales de la comunidad en un Estado 
social y democrático de Derecho, entre los que se encuentra la igualdad, y el reco-
nocimiento del derecho a la dignidad de la persona regulado en el artículo 10 del 
mismo texto legal. 

Sin embargo, todo esto resultaba insuficiente en un Estado de Derecho en el 
que las mujeres aún no gozaban de la plena igualdad. La violencia contra ellas 
continuaba siendo alarmantemente frecuente, los casos de asesinato de mujeres a 
manos de sus parejas seguían siendo persistentes, y carecían de registro estadístico 
oficial que permitiera visualizar el problema. En el año 1997 la situación da un 
giro radical con el triste asesinato de Ana Orantes por parte de su, en ese momento, 
ex marido, tras haber denunciado en un programa de televisión el maltrato físico, 
psíquico y sexual al que había estado sometida durante más de 30 años. Este hecho 
se convirtió en un catalizador para los movimientos feministas, que intensificó sus 
demandas de medidas urgentes y necesarias para proteger a las mujeres y combatir 
las desigualdades sociales que sufrían. 

Estos movimientos denunciaron no solo la falta de protección jurídica, sino 
también la ausencia de recursos institucionales y sociales que permitieran a las mu-
jeres salir de esos contextos de abuso, señalando la necesidad de un enfoque que 
incluyese prevención, protección y sanción, y que además, se identificara de mane-
ra diferente la violencia que la mujer sufría, y que venía ocultándose bajo el “para-
guas” de la violencia familiar y violencia doméstica. 

De este contexto, nació la tan aclamada Ley Orgánica 1/2004 de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género, que reconoce este tipo de vio-
lencia como una problemática estructural, enraizada en la desigualdad histórica 
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que las mujeres venían sufriendo, considerándose como “el símbolo más brutal de 
la desigualdad existente en nuestra sociedad”. 

La norma identifica la violencia de género como aquella violencia ejercida 
“como manifestación de la discriminación, la situación de desigualdad y las re-
laciones de poder de los hombres sobre las mujeres, que se ejerce sobre éstas por 
parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan estado 
ligados a ellas por relaciones similares de afectividad, aun sin convivencia”. Com-
prende así, “todo acto de violencia física y psicológica, incluidas las agresiones a la 
libertad sexual, las amenazas, las coacciones o la privación arbitraria de libertad”. 
Cabe destacar que en el año 2021 debido al incremento de niños asesinados por 
sus padres, con el fin de causar un daño a la mujer, se introdujo que también la 
violencia de género a la que se refiere la norma, comprende la violencia que “con 
el objetivo de causar perjuicio o daño a las mujeres se ejerza sobre sus familiares 
o allegados menores de edad por parte de las personas indicadas en el apartado 
primero”, es decir, por quien sea o haya sido su cónyuge o pareja que esté o haya 
estado ligada a ella por análoga relación de afectividad.

Así pues, con esta norma también, se establecieron medidas para garantizar la 
protección de las víctimas, como las órdenes de alejamiento, recursos de asistencia 
social y psicológica, programas de apoyo y reconocimiento de derechos económi-
cos para mujeres maltratadas, destacándose la necesidad de prevenir la violencia de 
género a través de campañas educativas y de sensibilización, dirigidas a erradicar 
los estereotipos y fomentar relaciones igualitarias desde las escuelas infantiles hasta 
las universidades. 

Se instauró la necesidad de una especialización en esta materia, tanto de los 
sanitarios como de los docentes para que puedan prematuramente identificar tales 
situaciones de violencia, convirtiendo el delito de violencia de género en un delito 
público contra el que los poderes públicos tienen que luchar. Asimismo se intro-
dujo la especialización de los órganos judiciales a través de la creación de Juzgados 
de violencia sobre la mujer, lo que permite garantizar una atención más eficaz y 
adaptada a las necesidades de las víctimas.

A partir de este momento, comenzaron a emerger un elenco legislativo dirigido 
a erradicar la desigualdad, siendo otra de las normas más relevantes la Ley Orgáni-
ca 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de Mujeres y hombres. Esta 
norma considera que las mujeres y los hombres son iguales en dignidad humana, e 
iguales en derechos y deberes. Tiene por objeto hacer efectivo el derecho de igual-
dad de trato y de oportunidades entre ambos sexos, eliminando cualquier situación 
de discriminación de la mujer, en los diferentes ámbitos de la vida, especialmente, 
en las esferas política, civil, laboral, económica, social y cultural para, alcanzar una 
sociedad más democrática, más justa y más solidaria, esferas que han sido histórica-
mente donde más desigualdad ha sufrido la mujer.



 Prólogo 23

Pero lejos de pensar que estas normas legislativas eran aceptadas en consenso 
por toda la sociedad, no han estado exentas de críticas, inclusive se acudió al Tri-
bunal Constitucional para que resolviera sobre la constitucionalidad de la Ley de 
Violencia de Género. Esta parte de la sociedad que cuestiona la constitucionalidad 
de la norma, debe recordar que, la publicación de leyes dirigidas a conseguir la 
igualdad y eliminar la violencia de género, es fruto de un mandato constitucional 
denominado, discriminación positiva. Este mandato, regulado en el artículo 9.2 
de la Constitución española, señala que los poderes públicos tienen el deber de 
promover las condiciones para que la igualdad y la libertad de las personas sean 
reales y efectivas, eliminando los obstáculos que lo impidan. En este caso, dado que 
la mujer venía ocupando un eslabón de inferioridad y desigualdad con respecto del 
hombre, se ha llevado a cabo una discriminación masculina, para conseguir que se 
sitúen tanto al hombre como la mujer en una misma posición estructural. 

Con estas normas, el legislador español se alineó con las directrices internacio-
nales, y decidió que combatir la violencia de género no es solo una cuestión de pro-
teger a las víctimas, sino también de erradicar las estructuras culturales y sociales 
que la mantienen. Así, la violencia de género es una vulneración sistemática de los 
derechos humanos que requiere una respuesta estructural y sostenida en el tiempo, 
modificando las bases culturales que han llevado a que esta violencia persista, con 
la finalidad de crear entornos más seguros para las generaciones futuras.

La importancia de este enfoque era respaldada en la IV Conferencia Mundial 
sobre la Mujer, organizada por la Organización de Naciones Unidas en 1995 en 
Pekín. En este encuentro histórico, se afirmó que la violencia contra la mujer es 
“una manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre mu-
jeres y hombres” y uno de los mayores impedimentos para el desarrollo, la igualdad 
y la paz. Además, se subrayó que esta violencia no solo menoscaba los derechos 
humanos de las mujeres, sino que también perpetúa dinámicas de discriminación 
que afectan a toda la sociedad.

A pesar de los importantes avances logrados en España en esta materia, persis-
ten numerosos problemas que requieren una atención especial. Uno de ellos, y que 
vamos a destacar aquí, radica en la definición restringida del concepto de violencia 
de género, que tal como ya hemos dicho, se circunscribe principalmente a la vio-
lencia sufrida por las mujeres por parte de los hombres, en el ámbito de las rela-
ciones afectivas, ya sean presentes o pasadas, lo que deja fuera de su alcance otras 
manifestaciones de violencia contra las mujeres igualmente graves, como el acoso 
sexual en el trabajo, la explotación sexual, la trata de mujeres con fines de prostitu-
ción, la mutilación genital femenina o los feminicidios fuera del ámbito conyugal. 
Estas formas de violencia no solo son actos de discriminación, sino también viola-
ciones sistemáticas de los derechos humanos. 
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A esto se debe añadir que este enfoque se aparta de lo establecido en el Con-
venio de Estambul, instrumento internacional que adopta una visión más amplia 
e integral de la violencia de género. Según el Convenio, la violencia contra las 
mujeres se define como “una violación de los derechos humanos y una forma de 
discriminación contra las mujeres”. Incluye “todos los actos de violencia basados   
en el género que implican o puedan implicar para las mujeres daños o sufrimien-
tos de naturaleza física, sexual, psicológica o económica, incluidas las amenazas 
de realizar dichos actos, la coacción o la privación arbitraria de libertad, en la vida 
pública o privada”.

Además, el Convenio establece distinciones conceptuales importantes como la 
violencia doméstica que son “todos los actos de violencia física, sexual, psicológica 
o económica que se producen en la familia o en el hogar o entre cónyuges o pa-
rejas de hecho antiguos o actuales, independientemente de que el autor del delito 
comparta o haya compartido el mismo domicilio que la víctima”. Por otro lado, la 
violencia contra las mujeres por razones de género señala que se entenderá como 
“toda violencia contra una mujer porque es una mujer o que afecte a las mujeres de 
manera desproporcionada”. 

De lo expuesto, cabe concluir que la violencia de género no debería limitarse 
únicamente al ámbito de las relaciones afectivas presentes o pasadas, pues entre la 
amplia gama de situaciones en las que las mujeres son víctimas de violencia fruto 
de la desigualdad y abuso de poder, se encuentran los delitos contra la libertad 
sexual, tema central de la presente obra, y que son una manifestación evidente de 
estas dinámicas de superioridad, discriminación y abuso de poder, y en muchos 
casos ocurren en contextos completamente ajenos a las relaciones de pareja.

La violencia sexual que se produce en el ámbito laboral, en espacios públicos, 
en el transporte, o incluso en entornos educativos, es un claro ejemplo de cómo las 
mujeres pueden ser atacadas no por vínculos afectivos, sino por el simple hecho de 
ser mujeres, y donde el agresor utiliza su posición de poder o actúa desde una pers-
pectiva de dominación y control.

El presente libro aborda la violencia sexual que sufren las mujeres, considera-
da una de las problemáticas más desgarradoras y persistentes de nuestra historia y 
sociedad. El Derecho Penal, debe ser entendido como la última ratio, el último re-
curso al que debe recurrir el Estado para ejercer su ius puniendi, con el fin de pro-
teger aquellos bienes jurídicos que son esenciales para la convivencia y el desarrollo 
humano. Entre estos bienes fundamentales se encuentra la libertad sexual, un dere-
cho que no solo garantiza la autonomía personal, sino que también protege la dig-
nidad y la integridad de las personas frente a actos de coacción, abuso o violencia.

Tal como lo describe Von Liszt, la libertad sexual es un “interés vital para el 
desarrollo de los individuos de una sociedad determinada, que adquiere un reco-
nocimiento jurídico”. Este reconocimiento subraya su importancia no solo como 
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un derecho individual, sino también como un pilar necesario para construir una 
sociedad respetuosa basada en la la igualdad y la dignidad humana. 

Siguiendo a Manuel Marchena, la libertad sexual es “la libre disposición del 
propio cuerpo sin más limitaciones que las derivadas del respeto a la libertad ajena 
y la facultad de repeler las agresiones sexuales de otro, pudiéndose derivar la liber-
tad sexual así descrita del derecho al libre desarrollo de la personalidad”. En este 
sentido, los delitos contra la libertad sexual tratan de proteger la libertad que tiene 
una persona para decidir participar o no en actos de contenido sexual. 

Este tema que ha sido analizado desde perspectivas diversas por historiadores, 
antropólogos, sociólogos, filósofos y teólogos, tristemente, sigue siendo enfrentado 
con demasiada indiferencia por la sociedad en su conjunto. Desde los inicios de la 
humanidad hasta nuestros días, los delitos sexuales han sido una constante terrible, 
un reflejo de cómo los valores erróneos de masculinidad y el abuso del poder a los 
que nos hemos referido, han sido exaltados y perpetuados a lo largo de los siglos. 
La permisividad social, la indiferencia ante el sufrimiento de las víctimas y la pasi-
vidad institucional han permitido que esta lacra se mantenga, dejando tras de sí un 
rastro de dolor y daño irreparable.

Cuando hablamos de violencia sexual, nos referimos a diversas formas de agresión: 
violaciones, insinuaciones no deseadas, abuso infantil, matrimonios forzados, trata de 
personas, acoso, mutilación genital y muchas otras manifestaciones de una misma pro-
blemática. Las cifras disponibles, aunque con frecuencia incompletas o limitadas por la 
falta de denuncias, son estremecedoras. Un porcentaje alarmante de mujeres en todo el 
mundo, incluida España, ha sufrido algún tipo de violencia sexual.

He tenido la oportunidad de analizar los efectos devastadores que estas agre-
siones generan en las mujeres. No se trata únicamente de las lesiones físicas, que 
pueden ir desde cortes o moratones hasta daños permanentes, como la mutilación 
o lesiones en el suelo pélvico, sino también las profundas heridas psicológicas que 
en muchos casos, son irreversibles. He leído y escuchado testimonios desgarradores 
de mujeres que han recurrido al consumo problemático de alcohol, drogas o medi-
camentos como un intento desesperado de mitigar el dolor del trauma. Sé, además, 
que aunque las agresiones hayan ocurrido años atrás, las secuelas persisten a lo lar-
go del tiempo, haciendo imprescindible una asistencia integral y especializada que 
incluya la atención médica y jurídica. 

Como mencionábamos anteriormente, los avances legislativos, tanto a nivel in-
ternacional como nacional, han sido significativos. Sin embargo, las barreras para 
denunciar continúan siendo un gran obstáculo para muchas mujeres cuya liber-
tad sexual ha sido vulnerada. A estas dificultades se suman la vergüenza, el miedo 
al agresor, la desconfianza en el sistema judicial y el estigma social, que empujan 
a muchas de ellas al silencio. Además, soy plenamente consciente de la violencia 
económica que afecta a numerosas mujeres, limitando aún más su capacidad para 
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romper con el ciclo de violencia y desigualdad al que antes hemos referido, y bus-
car apoyo. Los procesos judiciales no acompañan, son lentos y en la mayoría de 
las ocasiones, revictimizan a las mujeres. Esto solo beneficia al agresor, que puede 
alegar que ha “rehecho su vida”, mientras la víctima sigue enfrentándose a un duelo 
que no puede cerrar sin la verdad jurídica que le otorgue justicia.

Creo firmemente que debemos insistir en hablar de este tema y evitar mirar hacia 
otro lado. Este libro, con una claridad brillante, es una herramienta poderosa para 
visibilizar y reflexionar sobre esta realidad. Una de las soluciones importantes radica 
en una educación transformadora: debemos educar a los hombres para que com-
prendan que no tienen ningún derecho sobre el cuerpo de una mujer, y brindar a las 
mujeres el espacio necesario para reconocer, enfrentar y denunciar estas situaciones. 
No basta con reaccionar; es imprescindible prevenir, y esa prevención comienza con 
la educación y con el rechazo contundente a cualquier forma de violencia. 

Llama la atención los datos recogidos en el Informe sobre los delitos contra la 
libertad sexual en España del año 2023, que evidencias un preocupante incremen-
to de delitos sexuales según los datos registrados, pasando de 800 casos en 2017 
a 2200 en el año 2023.Esta alarmante escalada de casos que solo disminuyó en el 
año 2020 debido a las restricciones impuestas por la pandemia, deja claro que las 
medidas actuales para combatir la violencia hacia las mujeres, y específicamente la 
violencia sexual, son claramente insuficientes. Estos datos demuestran una realidad 
que no es otra que el halo de pensamiento de discriminación que sigue existiendo 
en la sociedad. La violencia sexual es, sin lugar a dudas, la manifestación más evi-
dente y a la vez, brutal, de esta mentalidad, por desgracia. No se trata solo de un 
acto violento sino un intento de imponer el dominio, reduciendo a las mujeres a 
meros objetos sexuales al servicio del agresor. 

Es fundamental que esta situación cambie, pues no podemos seguir ni culpabi-
lizando ni estigmatizando a las víctimas, y es que en pleno siglo XXI sigue ocurrien-
do. La carga del juicio social, el silencio al que muchas mujeres se ven obligadas por 
miedo, vergüenza o falta de apoyo, y la percepción de que denunciar no servirá de 
nada, solo perpetúan el ciclo de violencia. La sociedad debe centrar su atención en 
los agresores: identificar, sancionar y apartarlos de los espacios sociales, laborales y 
familiares. No se puede seguir tolerando ni justificando su conducta bajo ninguna 
circunstancia. Para lograr ese cambio significativo, es fundamental un gran pacto 
de Estado que aborde el problema con seriedad, coherencia y una visión a largo 
plazo. Este pacto debe trascender ideologías y partidos políticos, pues no se trata 
de una cuestión de conveniencias o intereses coyunturales. Estamos hablando de 
derechos humanos, de justicia y de la dignidad que merecen todas las mujeres.

Mientras esta violencia persista, nuestra sociedad seguirá fallando en su deber 
más básico: proteger a quienes la conforman y garantizar una vida libre de miedo 
y agresiones. Por ello, es crucial seguir hablando de este tema, promoviendo la 
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conciencia colectiva y actuando con determinación. No podemos permitirnos ser 
meros espectadores; debemos ser parte activa del cambio. Solo enfrentando esta 
realidad con valentía, recursos adecuados y una voluntad firme lograremos cons-
truir un futuro donde ninguna mujer tenga que vivir con el miedo o las secuelas de 
una agresión. Un futuro donde, finalmente, la igualdad y el respeto sean los pilares 
de nuestra convivencia.

Así mismo, la obra que, querido lector, tiene entre sus manos, supone un re-
flejo de todo lo que he expuesto aquí, reflejando la calidad de sus autores, y está 
formada por dos partes fundamentales, combinando investigaciones empíricas, re-
visiones sistemáticas y análisis normativos que permiten arrojar luz sobre este tema 
tan fundamental, y que tan doloroso es, especialmente para la mujer. La primera 
parte aborda aquellas situaciones en los que la víctima no conoce a los agresores, 
realizando un análisis jurisprudencial de los órganos jurisdiccionales de dos Comu-
nidades Autónomas con gran población: Madrid y Castilla y León. 

Además, no deja indiferente el Capítulo dedicado a los elementos que permiten 
predecir los comportamientos de agresión sexual, como son la baja moralidad per-
sonal y el bajo autocontrol, algo que ayuda a los operadores jurídicos para identifi-
car a los agresores a través de perfiles criminales.

La Parte II traslada el foco hacia uno de los contextos más sensibles y contro-
vertidos: los delitos sexuales que involucran a menores de edad, centrándose en la 
prueba preconstituida y la credibilidad de la declaración del menor de edad en el 
proceso. Se ofrece también una aproximación al Derecho Penal Canónico, un mar-
co normativo que no siempre ha sido suficientemente comprendido o aplicado en 
relación con estos delitos. Finalmente, la obra se cierra con una reflexión sobre los 
factores de riesgo y las respuestas institucionales que se han planteado a la luz de los 
informes del Defensor del Pueblo, abriendo la puerta a propuestas de mejora en la 
prevención y tratamiento de los abusos sexuales.

Podemos afirmar que, este libro no solo busca informar, sino también gene-
rar un debate necesario y urgente en torno a los delitos sexuales y su tratamiento 
en diversos ámbitos. Contribuye al entendimiento profundo de una problemática 
que nos afecta como sociedad y nos exige respuestas desde el Derecho, la ética y la 
responsabilidad colectiva. Hago así un llamamiento para que esta lectura sea una 
herramienta para fomentar la justicia, la protección de las víctimas y la prevención 
efectiva de estos delitos.

Francisco Marhuenda García
Catedrático de Derecho Público de UNIE Universidad  

y académico de número de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación de España



Los delitos sexuales parecen una temática “de 
moda”. Han pasado de ser un titular esporádico 
y llamativo a convertirse en un evento común en 
todo tipo de medios y discursos sociopolíticos. 

Podría dar la impresión de que ahora sólo se cometen 
delitos sexuales, o bien, de que los delitos especialmen-
te dañinos para las víctimas siempre tendrían un compo-
nente sexual más o menos manifiesto. 

Pero detrás de los números, hay un clima social, político, 
informativo y cultural que ha elevado a los delitos sexua-
les al rango de fenómeno de primer orden, hecho que 
tiene sentido cuando se entiende que se trata de una 
fenomenología delictiva especialmente terrible para las 
víctimas.

Las innecesarias batallas políticas y jurídicas que aún sus-
cita cuando debiera, como toda forma de delito, ser una 
cuestión de interés general ajena a disputas partidistas, 
indican claramente que aún falta mucho por hacer a to-
dos los efectos. Solo de la aplicación seria del método 
científico y del análisis riguroso de esta problemática 
emergerá un conocimiento bien fundamentado.

Es uno de los intereses fundamentales de este libro 
mostrar la enorme variabilidad del problema a fin de 
presentar una fotografía acertada del mismo, desde las 
agresiones sexuales a mujeres, hasta la complejidad de 
los testimonios de las víctimas menores de edad y los 
abusos sexuales en la Iglesia. Una panorámica que, por 
cierto, desde la modestia, pero también desde el rigor, 
contribuirá a generar nuevos debates y conocimientos.
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